
  
 

NÚMERO:  522  /  2021 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la 

Contratación 

Exp.: ECON/000154/2021 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 

de Madrid, por la que se declara la admisión a la licitación en el expediente de contratación 

denominado: “FORMACIÓN EN SOLUCIONES SAP SOFTWARE”  

 

De conformidad con lo que establece la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas,  

RESUELVO 

Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas y examinada, en fecha 26 de octubre de 2021, 

la documentación aportada por las empresas que han presentado oferta en el expediente de 

contratación de servicios denominado “FORMACIÓN EN SOLUCIONES SAP SOFTWARE”,  

- Acordar la admisión a la licitación de las empresas que han presentado oferta y que se 

indican a continuación: 

Nº EMPRESAS 

1 ALTIM TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN S.L. - CIF: B82945916  

2 SOTHIS ENTERPRISE RESOURCE PLANNING, S.L.U - CIF: B97468664 

- Clasificar las proposiciones presentadas con el siguiente resultado: 

Nº EMPRESAS 

IMPORTE 

OFERTADO 

IVA NO INCLUIDO 

1 ALTIM TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN S.L. 47.854,00 € 

2 
SOTHIS ENTERPRISE RESOURCE PLANNING, 
S.L.U 

56.300,00 € 

- Requerir a la empresa ALTIM TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN S.L. para que en el plazo 

máximo de siete días hábiles, a contar desde el envío de la comunicación, presente la 

documentación indicada en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.   

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA- DELEGADA  
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